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evaluación y mejoramiento de la calidad de la educación en el

nivel medio, ajustado a las propuestas formuladas por la Asam-

blea Nacional del Congreso Pedagógico.

Que fue dictámen de Consenso Unánime de dicho Congre

so, que el control de la calidad de las distintas instituciones

educativas se realice teniendo en cuenta exigencias comunes pa-

ra todo el sistema nacional, respetando diferenciaciones regio-

nales y locales y utilizando como parámetro el perfil del egre-

sado durante todo el proceso de control de calidad.

Que I
además, la evaluación y control de la calidad de-

be ser un proceso sistemático, permanente, integral y formativo

realizado con la participación de toda la comunidad educativa,

de tal modo que permita retroalimentación y ajustes permanentes.

Que, asimismo, se debe, "otorgar a cada unidad educa-

tiva mayor autonomía en la evaluación. de la calidad pedagógica

y en la toma de decisiones en los posteriores cursos de acción

de acuerdo con los criterios concertados".

Que, por otra parte, se recomienda el diseño y utili-

zación de instrumentos válidos para el control de la calidad e-

d u c a t i v a .

Por ello, .

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO. lo.- Autorizar a partir del período lectivo 1989 la

realización, en un número reducido de establecimientos de la
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